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En la ciudad de Córdoba a los veintidós días del mes de febrero de dos mil 

diecisiete, en Bolívar 348, 4º Piso, sede del Instituto de Formación y Selección de 

Servidores Públicos, se reúne la autoridad competente determinada en la Ordenanza N° 

12.444, para la etapa de antecedentes del llamado a concurso público para los perfiles de 

puestos de trabajo de Enfermería, convocado por decreto N° 3818/16, referido al 

expediente N° 030969/16, y en base a la resolución de nóminas de aspirantes admitidos 

a fin de .----------------------------------------------------------------------------------------------- 

VISTO: -------------------------------------------------------------------------------------- 

QUE ha finalizado en tiempo y forma la recepción de la documentación que 

acredita el cumplimiento de los requisitos estipulados por el Decreto Nº 3818/16 y se ha 

procedido a la evaluación de los antecedentes presentados. ----------------------------------- 

Y CONSIDERANDO: -------------------------------------------------------------------- 

QUE corresponde a la autoridad competente avocarse a la evaluación de los 

antecedentes acompañados por los concursantes y que obran en sus respectivas carpetas 

de antecedentes presentadas. ----------------------------------------------------------------------- 

QUE se analizaron y evaluaron exhaustivamente todos los antecedentes, 

conforme a cada uno de los ítems determinados en los esquemas de puntajes 

establecidos en el Anexo II del decreto de convocatoria respectivo, con el objeto de 

asegurar la exactitud y objetividad en la valoración de los mismos. ------------------------- 

ATENTO A ELLO, y en uso de sus atribuciones, 

EL INSTITUTO DE FORMACIÓN Y SELECCIÓN DE SERVIDORES 

PÚBLICOS 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFECCIÓNASE la nómina de los aspirantes para los perfiles de 

puestos de trabajo de Enfermería que aprobaron la evaluación de antecedentes con el 

correspondiente resultado de dicha etapa, que se anexa y forma parte integrante de la 

presente Resolución. -------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 2°. - PROTOCOLÍCESE, publíquese, y ARCHÍVESE. ------------------
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ANEXO I 

Resultado de la etapa de Antecedentes para el perfil de puesto de trabajo de Enfermería 

de Urgencias

Apellido Nombre Dni Puntaje 
Lázaro Rene Cabana 32706648 14,52 
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ANEXO II 

Resultado de la etapa de Antecedentes para el perfil de puesto de trabajo de Enfermería 

de Niños. 

Apellido Nombre Dni Puntaje 
Violeta Noemi Alancay 28514956 49,83 
Rita Delgado Garay 30971308 49,45 
Debora Gisella Aguirre 34130056 28,59 
Paola Veronica Pereyra 32374344 26,75 
Gabriela Soledad Cejas 31219075 24,64 
Maria Florencia Acosta 34246529 24,63 
Veronica Natalia Banegas Arias 34189737 22,58 
Maria Estefania Lobos 33109390 21,43 
Griselda Verónica Oviedo 28656412 15,32 
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ANEXO III 

Resultado de la etapa de Antecedentes para el perfil de puesto de trabajo de Enfermería 

de Adultos. 

Apellido Nombre Dni Puntaje 
DESIERTO 

 


